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Editorial
Las políticas medioambientales

son también prioridad
El reciente retiro de 43 decretos ambientales

de la Contraloría General de la República
plantea una encrucijada que debe analizarse
con altura de miras. Como sociedad, es nuestro
imperativo ético anclar las políticas públicas
en la evidencia científica y en el bien común.
La paralización de estos instrumentos legales
es una decisión con impactos tangibles y
cuantificables sobre la biodiversidad y la salud
pública de nuestros territorios.

Desde el rigor técnico, la formalización de
nuevas áreas protegidas en ecosistemas que
albergan especies amenazadas (como salares
altoandinos, humedales y territorios oceánicos)
resulta vital. Al pausar la tramitación de
estos decretos, dichos espacios pierden de
forma temporal la protección jurídica que el
Estado estaba por otorgarles, lo que retrasa
la asignación de recursos, congela los planes
de manejo y perpetúa posibles escenarios
de intervención nociva. La conservación es
una necesidad empírica, ya que la evidencia
demuestra que resguardar los ecosistemas
asegura, a largo plazo, la sustentabilidad de los
recursos y de las industrias.

Aún más apremiante es el impacto sobre
la salud humana. Entre los textos hoy
suspendidos y sin efectos jurídicos, figuran
planes de descontaminación críticos, como
los de Puerto Aysén, el lago Villarrica y
el río Huasco, además de normativas que

regulan las emisiones de termoeléctricas
a carbón y límites para metales pesados y
material particulado fino (PM 2,5). Retrasar la
actualización de estos estándares ( y alejándose
de las recomendaciones de la Organización
Mundial de la Salud) significa, trágicamente,
permitir que más personas sigan expuestas a
una contaminación que cuesta vidas. El análisis
costo-beneficio es contundente y transversal:
al país le conviene avanzar en regulación, pues

los beneficios socioeconómicos y sanitarios
de la descontaminación superan ampliamente
cualquier costo de implementación.

Si bien las autoridades actuales han justificado
esta acción como una auditoría interna para
verificar el cumplimiento normativo antes
de seguir adelante, la evidencia histórica nos
muestra que la elaboración de estas normativas
es fruto de años de procesos altamente
técnicos, consultas ciudadanas y ponderaciones
científicas.

La protección ambiental exige continuidad
de Estado. La ciencia nos demuestra a diario que
el tiempo es un recurso crítico en la lucha contra
la emergencia climática. Por el bien de la verdad
y el avance de nuestra sociedad, esperamos
que esta revisión sea en extremo diligente.
El bienestar de las comunidades regionales y
la preservación de nuestra fascinante y frágil
biodiversidad no pueden quedar a la espera en
los pasillos de la burocracia.
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Opinión

Jorge
Moraga Torres

Abogado. Defensor Regional de Aysén

Equilibrio en el sistema
de enjuiciamiento penal

El sistema de justicia penal, justamente por ser un
sistema, supone un equilibrio entre las partes que se
enfrentan en su interior. Aquello que es conocido como
el principio de "igualdad de armas", y supone que entre
acusador y acusado existe una razonable equiparación en
torno a las posibilidades de uno y otro, a la hora de realizar
la tarea, uno de acusar, el otro de defenderse.

Todo sistema de justicia penal debe buscar un equilibrio
tal en su funcionamiento, que permita la efectiva y eficiente

persecución penal sin negar el pleno ejercicio de los
derechos y garantías que ostenta, básicamente con el fin
de que quien está acusado de haber cometido algún delito,
pueda ejercer su derecho a defensa.

Así como es desastroso e inútil para nuestra sociedad un

sistema de justicia penal que, por exclusiva preocupación

y preeminencia de los derechos de la persona perseguida
penalmente, no habilite espacios de persecución penal;
debemos evitar un sistema en que el péndulo se traslade
al polo opuesto, es decir, un sistema en que los derechos
del inculpado sean restringidos de manera importante, bajo
el entendido que tales garantías no son sino "obstáculos

indeseables e inconvenientes" desde una perspectiva
social, de momento que sólo vendrían a constituir
"molestias o limitaciones" a la eficacia de la persecución

penal y que, por lo mismo, deben ser eliminados.
Es de público conocimiento que el sistema de justicia

penal se encuentra muy exigido en estos tiempos, en
que la sociedad demanda respuestas rápidas, certeras y
contundentes, frente al fenómeno delictivo. Aquello torna
natural y conveniente la adopción de medidas que puedan
fortalecer el trabajo llamado a realizar por parte de la
Fiscalía.

De esta manera, su fortalecimiento, algo muy positivo
y necesario, supone que vaya acompañado también de
un fortalecimiento de su natural contradictor institucional,

como lo es la Defensoría Penal Pública, a fin de que no
se altere el ejercicio y equilibrio sistémico de los procesos
penales.

En este sentido, es importante destacar que, a inicios
del próximo mes de abril, entrará en vigor la nueva Fiscalía
Supraterritorial. Esta importante innovación en la forma de

trabajo de la Fiscalía en Chile, conllevará la incorporación
de casi cien funcionarios al Ministerio Público, concentrando

dentro de ese refuerzo a 34 fiscales adjuntos nuevos.
Si bien aplaudimos este reforzamiento institucional,

sería de esperar que esta mayor capacidad operativa de la
Fiscalía obligase, a fin de mantener un sistema de justicia

equilibrado, a potenciar también el trabajo de la Defensoría
Penal Pública. No obstante, hasta ahora nada de aquello
ha ocurrido.

Fortalecer todo el sistema de justicia, de manera
equilibrada, indudablemente permitiría una persecución
penal más justa, eficiente y oportuna.

Si el fortalecimiento sólo se concentra, como está
ocurriendo en nuestro país, en una sola de las patas
de esta mesa, el mecanismo para resolver los asuntos
penales queda desajustado y en peligroso desequilibrio.

Me atrevo a señalar que el desequilibrio resulta
peligroso por cuanto el reforzamiento de las fuerzas de
sólo una de las partes que litigan en un juicio (la que acusa)

por cierto que facilitará su labor, pero es innegable que,
además, aumentará las posibilidades de que se persiga y
finalmente se condene a personas inocentes. Y ese riesgo

bajo ningún pretexto podemos permitir sea incrementado,
dado que la persecución y condena de un inocente es el
más estrepitoso fracaso que como sociedad podemos
tener en la lucha contra el delito.
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